
Proceso de
escolarización  de

alumnado de Educación
Secundaria y
Bachillerato

Infórmate y participa 

DEL 27 DE FEBRERO AL 18 DE MARZO

Consulta la guía fácil y prepara la
documentación con antelación para evitar

contratiempos.

Centros docentes sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el curso

escolar 2026/2027.

 guía fácil

ASEGÚRATE DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS Y PLAZOS
ESTABLECIDOS PARA OBTENER UN LUGAR EN EL CENTRO

EDUCATIVO QUE PREFIERAS. 

Para más información http://www.educarm.es/admision-alumnos-
padres

¿DÓNDE SE PRESENTA LA SOLICITUD?

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?
Alumnado que  vaya  a  incorporarse  a  1º  de  la
ESO,  que  neces i te  cambiar  de  moda l idad  en
Bach i l l e ra to  o  qu iera  cambiar  de  centro
educat i vo  a l  in i c io  de l  curso  2026-27.

En e l  centro  esco lar  e leg ido  en  pr imera  opc ión  o
en  la  Sede  E lec t rón ica  (proced imiento  2214)

DOCUMENTOS NECESARIOS

So l i c i tud  o f i c ia l  ( f i rmada  por  los  dos
progen i tores  o  tu tores ) .
L ibro  de  fami l i a  o  documento  equ iva lente .
Documentos  para  jus t i f i car  puntos  de  baremo
(s i  no  se  pueden  comprobar  automát icamente ) .

S í .  Se  pueden  se lecc ionar  has ta  8
centros  esco lares  por  orden  de  pre ferenc ia ,
inc luyendo s iempre  los  centros  de  adscr ipc ión.
Una  vez  f ina l i zada  la  fase  ord inar ia  y  s i  no  ha
obten ido  p laza ,  se  podrá  ampl iar  l a  so l i c i tud
has ta  en  cuatro  centros  más.

¿PUEDO ELEGIR MÁS DE UN CENTRO?

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2214&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288

